
R«daooló0

núm* 8, entr.*

Apartado, 416 i -ÓRGANO-DE OPINIÓN-MILITAR-

Imprente 

de la 

propiedad 

de 

este periódico - 

Calle de Barbieri 

núm. 8, bajo 

MADRID
■i —

Año IX Miércoles 3 Diciembre 1913 Núm. 2.657

Políticos y Pueblo
Asegúrase que el Gobierno tiene deci

dido que las elecciones generales para di
putados y la parte electiva del Senado, se 
realicen hacia la mitad del mes de Marzo, 
en vez de á primeros de Enero, como se 
creía.

La razón que se aduce es que son mu
chos los distritos en que no hay tiempo de 
preparar la elección.

Como estamos tan acostumbrados á 
que todo lo absorba la política y todo se 
supedite á ella, escuchamos estas cosas 
sin darles apenas importancia.

Pero justo es darle al rumor toda la 
que tiene.

Siendo las elecciones en Marzo, nodrán 
abrirse las cortes en Abril, no bastando 
todo este mes para la discusión de actas 
en la Cámara baja, la que todo lo más po
drá constituirse en la primera quincena i 
de Mayo, y entonces se ocupará en la in i 
dispensable discusión política, con expli
cación de las crisis, etc., etc.

A poco que se extiendan los debates i 
políticos y las incidencias imprevistas, y 
por poco que el calor se adelante, es más 
que seguro que llega el verano; sin que 
el organismo legislativo haya hecho nada 
absolutamente útil para el país, y que al 
caneemos el otoño para proceder á discu
tir los presupuestos precipitadamente y ; 
que haya transcurrido un año más y ha
ya habido un cambio de política sin nin- ; 
guna variación que afecte, ni menos be - ! 
neficie los intereses del país.

Acaba de demostrarse la gran trans
cendencia que la falta de funcionamiento 
de las Cortes ha tenido por no establecer
se el servicio obligatorio en la Armada al 
mismo tiempo que en el Ejército, y, sin 
embargo, lejos de apresurarse la consti
tución de las nuevas, se retarda porque 
hay dificultades Jen algunas provincias 
para la preparación de las elecciones.

¡La preparación de las elecciones!
Será la de los amaños electorales; pues 

la ley electoral está siempre en vigor y en 
acción, y funcionando oficialmente los or • 
ganismos que creó, rectificándose el cen
so, etc., etc. Luego, todos los distritos se 
encuentran legalmente preparados en todo 
momento para elegir representante.

Lo que no estará preparado en todas 
las provincias es el trasiego obligado de 
alcaldes, jueces, suspensión de Ayunta
mientos y demás arbitrariedades contra 
la ley de que se valen los Gobiernos 
obligados á respetarlas todas, para con
feccionar el encasillado con seguridades 
de que el resultado ha de ser como se 
previó en el ministerio de la Gobernación 
donde se confeccionara.

Vemos, pues, que los políticos son to- ‘ 
dos iguales, al menos, los admitidos á go
bernar; que el año 1914 tendremos el 
presupuesto de 1913 autorizado por de
creto, y que el 1915 será el mismo apro
ximadamente porque el caciqueo ambiente 
no dará lugar á que se discuta y se con
feccione un presupuesto de renovación 
conveniente.

Para 1916 se presentará la necesidad de • 
autorizar de nuevo la ley económica por ' 
decreto, y ya tenemos sobre los cuatro 
años de liberales, otros tres más perdidos 
completamente para el país, si bien es • 
pléndidamente aprovechados por los po
líticos.

De este modo, la ruina nacional corre j 
aceleradamente hacia el abismo, el siste- ¡ 
ma tributario no puede ser modificado ' 
nunca y el contribuyente seguirá cada 
vez más agobiado porque los ministros de 
Hacienda no harán otra cosa que inven 1 
tar nuevos impuestos sin dulcificar los 
actuales.

Losser vicios continuarán costando cada 
día más caros ye ada día peores y los espa
ñoles qne trabajan y no politiquean emi
grando impelidos por el hambre.

El Ejército y la Marina, que tantos gran
des sacrificios realizan, continuarán eter
namente esperando la reorganización que 
no llega jamás. En el primero, el personal 
de la escala de reserva seguirá retirándo
se en los empleos más humildes después 
de treinta y cinco ó cuarenta años de ser
vicios, esos segundos tenientes con ca
nas continuarán sometidos ilegalmente á 
los seis años, y todo, en fin, en España 
bajo la acción de las rastreras convenien
cias de la politiquería al uso, que por ga
nar unas cuantas actas de diputado, pro
rroga las elecciones tres meses y hace

perder á la nación tres años de progreso 
legislativo.

Y se explica que así suceda, porque los 
españoles nos alborotamos por lo peque
ño y no nos percatamos siquiera de lo 
grande.

Los obreros, guiados por sus capitanes 
y explotadores, se encrespan cuando los 
empujan, al grito de ¡Maura, no! como si 
á ellos les hubiere hecho algún mal, y no 
dándose cuenta de que los que le temen 
son los que chanchullean; los estudiantes 
gritan, apedrean y huelgan sin saber por 
qué y apoyados en la negligencia y deja
ción de un derecho, de unas autoridades 
á las que conviene distraer la opinión; los 
pueblos se amotinan, como Vallecas ayer, 
por si ha de ser fulano ó zutano el secre
tario del Ayuntamiento, cosa que sólo á 
los interesados importa.

01 iu u u s  ios españoles, reconociendo su 
conveniencia, se apartaran de las cosas 
pequeñas y se ocuparan de los grandes 
intereses de la nación, surgiría un moví 
miento general ante el anuncio de retra
sar las elecciones.

Nosotros, lo avisarnos á tiempo. Maña
na que pase el tiempo sin la posibilidad 
de legislar, lo que sea necesario, que no 
se quejen quienes pierdan si hoy que 
oportuno no se atreven á reclamar.

Nuestro? Reyes en el extranjero
(POK TELÉGRAFO)

Salida de Viena;
VIENA, 2.—El Rey de España marchó á las 

doce con dirección á París. Fué cumplimen
tado en la estación por el embajador de Espa
ña y el personal de la embajada, los arohidu - 
ques Garlos, Alberto y Eugenio, que llegaron 
á la estación antes que D. Alfonso.

El monarca llegó en automóvil, acompaña
do del archiduque Federico y de la archidu
quesa Isabel y de las hijas y yernos de ésta y 
del archiduque Alberto.

En otros automóviles iban las personas del 
séquito real.

D. Alfonso conversó con sus acompañantes. 
Después de despedirse de éstos subió al vagón- 
salón, y desde la ventanilla hasta que se puso 
en marcha, cambió palabras de despedida con 
el archiduque Federico y demás personas.

Por la mañana había mandado depositar 
upa corona sobre la tumba de su abuela, la 
archiduquesa Elisabath, en el cementerio de 
Badén.

Llegada á París.
PARIS, 3.—Ha llegado S. M. el Rey de Es

paña, que se propone seguir muy pronto su 
viaje á Londres.

Se le tributó un cariñoso recibimiento.

La anarquía en Méjico
El avance de loe revolucionarios.

LONDRES, 3.—Según noticias recibidas de 
Méjico, loa rebeldes siguen avanzando hacia 
el Sur, obligando á los federales A retirarse 
hacia las montañas.

El general revolucionario Pancho Villa pro
sigue su obra de incomunicación entre los fe
derales, reconcentrando sus trepasen Chihua
hua con la intención de seguir su avance ha
cia la capital.

Españoles que huyen.
CORUÑA, 2.—Ha llegado á este puerto el 

vapor «Alfonso XII», de la Compañía Tras
atlántica, conduciendo gran número de pasa
jeros, la mayor parte de ellos españoles, que 
vienen huyendo de Méjico por los terribles 
desórdenes que reinan en aquel país.

Protección á nuestros compatriotas.
CADIZ, 2.—Ha zarpado para Méjico el cru

cero «Garlos V», que hace poco llegó á este 
puerto, procedente de la Carraca.

Han acudido muchas familias de los oficia
les á despedirlos.

Brigadas y sargentos
Pensión de cruces.

Se concede la pensión mensual de siete pe
setas cincuenta céntimos por acumulación de 
cuatro cruces rojas del Mérito Militar á los 
sargentos D. Joaquín Pino Sánchez, D. Juan 
González Cascado, D. Francisco Oliva Cáceres 
y D. Tirso de Molina Igal, y la de cinco pese- 
sas por acumulación de tres cruces á ios bri- 
gadiw D. Juan López Clavero y D. Jaime Pa- 
drus, y sargentos D. Antonio B^aya Susarte, 
D. Joaquín Roíanos B.*8ube, D. José Pérez 
González, D. Joté Viso Castillo, D Casimiro 
Sáncnez Martínez, D. José Madrid Cañabate, 
D. Domingo Ambas Sánchez, D. Luis Gano 
Báncat, D. Fernando Benito Mariscal y don 
Francisco Marín Martínez.

Destinos.
Son destinados á las unidades que se expre

san, los siguientes sargentos de Sanidad Mi
; litar:

D. Carlos Martínez Martín ez, de la compa
ñía mixta de Ceuta, á la séptima compañía, 
en comisión á la primera; D. Enrique Herre
ra, del tren-hospital, á la primera compañía, 
y D. Francisco Agüera Salguero, de la sépti
ma compañía á la mixta de Ceuta.

ACCION POPULAR

Oren$? protesta
de su$ administradores

Paro general en la provincia. —■ Llegan 
! comisiones de los pueblos. — Mitin y 

manifestación,—Dicen Basilio Al-
varez y el gobernador.

ui a» OroMo ov cata uumorme con
la gestión administrativa de los fondos pro
vinciales, y con objeto de hacer una protesta 
ruidosa y enérgica acordó toda la provincia or
ganizar un paro general.

Se cerraron todos los comercios, cafés, pes
caderías y carnicerías, y no se publicaron pe
riódicos.

Los agrarios, en masa, invadieron la capi
tal. Algunas Comisiones llegaron á pie desde 
pueblos que distan cinco leguas. Otr.is Comi
siones vinieron en tren, y á recibirlas acudió 
á la estación una gran muchedumbre.

Por la tarde se celebró el anunciado «mee- 
ting» monstruo, al que concurrieron 12.000 
personas.

Después se celebró una manifestación y las 
masas se disolvieron satisfechas de haber cum
plido con su deber de ciudadano.

Dice Basilio Alvarez.
ORENSE, 1(6,551.).
«Señer presidente de la Asociación de la 

Prensa.
. Se ha verificado el anunciado paro. Fué ge- 
■ neral, pues se cerraron hasta los cafés. No tra

bajó ningún oficio.
' A mediodía fueron á la estación cuatro mil 

obreros á esperar á los representantes de las 
Sociedades agrarias que llegaron por ferroca
rril. .

i Una sección de la Guardia civil de caballo- 
. ría impedía la entrada en la ciudad.
I La cordura del gentío evitó un día de luto.

A las dos de la tarde se celebró un impor- ¡ 
tantísimo «maeting», al que asistieron 11.000 I 

: personas, número jamás reunido en Orense. : 
! Entre los concurrentes se hallaban repre- 1 
i sentantes de todos los pueblos de la provin - 1 
¡ cia.

Después del «meeting» se celebró una ma- 
1 nifestación, que fué al Gobierno civil para en

tregar al gobernador las conclusiones aproba
das en el «meeting».

Yo tuve que arengar á los manifestantes, 
rogándoles que se disolvieran.—Basilio Alva
rez.»

Dice el gobernado f.
ORENSE, 1.—Gobernador á ministro:
Al anochecer, varios grupos se dirigieron á 

la plaza de la Constitución de esta capital, lan
zando algunos silbidos, y al despejar la Guar
dia civil de caballería, fué lanzada una piedra, 
que produjo ligero rasguño á uno de los guar
dias, retirándose grupos en completo orden y 
siendo tranquilidad oompleta, no habiéndose 
aún podido hallar el autor que tiró piedra al 
guardia.

ORENSE, 1 (11 n.)—Tengo el honor de 
comunicar á V. E. que á esta hora, once de la 
noche, la tranquilidad es-oompleta.

Desmiento en absoluto telegrama firmado 
por Basilio Alvarez y otro. La verdad es la que 
telegrafío á V. E.

PERSONAL DE ARTILLERIA
Concureo.

Vacante en el Parque de la Comandancia de 
Cádiz una plaza de maestro de taller de terce
ra, de oficio maquinista electricista, se anun
cia un concurso que se verificará en la Fábri
ca de Pólvoras de Granada, con arreglo á las 
siguieñtes instrucciones:

El designado para cubrir la plaza que se 
anuncia . á oposición, disfrutará el sueldo 
anual de 2 000 pesetas, derechos pasivos y de
más que concede la legislación vigente.

El día 1.® de Enero de 1914 darán principio 
las oposiciones en la Fábrica de pólvoras y ex
plosivos de Granada.

Los aspiranteb dirigirán sus instancias al 
general jefe de la Sección de Artillería del Mi
nisterio de la Guerra, las que deberán tener 
entrada en la misma antes del día 25 del mes 
actual, ac )mpañando los documentos siguien
tes: Copia legalizada del acta de inscripción 
de nacimiento en el Registro civil. Certificado 
de buena conducta. Certificado de aptitud. 
Certiücado de situación militar los que sean 
paisanos y de copia de la filiación y de la hoja 
de servicios los que sean militares.

El programa de examen es el publicado por 
Real orden de 13 de Febrero del año último.

Nuestra acdón 
en áfrica

DESDE CEUTA
El entierro del sargento González,

CEUTA, 2.—Ayer tarde se verificó el entie
rro del sargento Gonzále».

Lo presidieron los jefes y oficiales del regi
miento del Serrallo, y resultó solemnísi
mo.

Llevaban las cintas que pendían del féretro 
seis compañeros del muerto.

Heridos que mejoran.
CEUTA, 2.—Todos los heridos ayer du

rante el tiroteo habido en la loma de Arapiles 
mejoran. 1

continúan ios paseos militares, en los que 
toman parte todas las tropas.

Incorporación es.— Nombr ami entos. 
Relevos.

. CEUTA, 2.—Se han incorporado el capitán 
de artillería D. Antonio Camarena y el de in
genieros D. Antonio Martín.

También llegaron para incorporarse 42 in
dividuos de tropa de distintos Cuerpos.

El alto comisario ha nombrado comandan
te militar del campamento principal de Te- 
tuán al comandante del regimiento de Ma
llorca, D. Ricardo Serrano Sante.

Han marchado á letuán á incorporarse el 
eomandante D. Santiago González Tablas y el 
teniente D. Francisco Ruano.

La tercera compañía del batallón de Córdo
ba, de guarnición en esta plaza, relevó ayer á 
la primera, que se hallaba destacada en Mon
te Negrón.

OTRAS NOTICIAS
TANGER, 2. -El gran visir honorario Si 

Mohamed el Mokri da esta noche un banque - 
te en honor del encargado de Negocios de Es
paña, D. Mauricio López Robert, y del perso
nal de la Legación y del Consulado de España.

Hoy ha marchado á Madrid en uso de li
cencia el capitán segundo jefe del tabor de Po
licía, Sr. Cases y Ruiz del Arbol, siendo des
pedido cariñosamente por muchos de sus nu
merosos amigos.

Medidas sanitarias.
GIBRALTAR, 2.—Se ha dispuesto que los 

barcos procedentes de Larache sean sujetos á 
cuarentena.

Soldados con licencia.
‘ ALGECIRAS, 3. — El vapor «Ferrar» ha 
traído de Ceuta extraordinario número de sol - 
dados de todas las Armas, que se dirigen á sus 
hogares.

(t e l e g r a ma s o f ic ia l e s )
TETUAN, 2 (á las 14, 30).
Comandante en jpfe á ministro Guerra.
Ayer tarde estado Jalifa acompañado del 

gran Visir y doctor Belenguer en aduana río 
Martín yendo representa ión mía coronel Ba
rrera; hizo viaje ferrocarril y en mi automó
vil hasta la estación habiendo regresado sin 
novedad y muy complacido.

MELILLA, 2 (á las 22,20).
Comandante general á ministro Guerra.
Peñón y Alhucemas han sido muy ligera

mente hostilizados, tanto que en la primera 
de dichas plazas no se ha hecho fuego por 
nuestra parte y en la segunda sólo el neeesa- 
rio para molestar moros en operaciones siem
bra y en su tránsito á fin fin ejercer sobre ellos 
coacción y que cuanto antes depongan su ac - 
titud.

Sin más novedad.
LARAGHE, 3 (á las 0,4.)
Comandante general á ministro guerra:
Hoy se ha realizado sin novedad convoy ví

veres á Cuesta Colorada, bajo cuyo amparo 
pernoctó ayer ganado vacuno que se dirigía á 
Tánger; cerca de dicha posición dedícanse ha
bitantes tranquilamente á la siembra.

Celebróse zooo Tcelata con gran animación 
á presencia Ermiki y tabor Alcázar.

Desde Tarountz y Yumaá El Tolba ae impi
dió con algún disparo cañón dedicarse á la 
siembra los montañeses rebeldes.

TETUAN, 2 (á las 22,15.)
Comandante en jefe á ministro de la Gue

rra:
Trea compañías Fuerzas regulares indíge

nas efectuaron esta mañana reconocimiento 
en Darsa; una de ellas sostuvo fuego con pe
queño grupo moros, cansándole dos muertos 
que enemigo abandonó.

Dibujantes de Ingenieros
Concurso.

Vacante una plaza de dibujante del mate
rial de Ingenieros, se anuncia un concurso 
para proveerla, con las bases siguientes:

El designado para cubrirla no excederá de 
los cuarenta años de edad; tendrá derecho á su 

ingreso al sueldo de 1.250 pesetas anuales, 
que cada diez años aumentará en 450 hasta 
llegar al máximo de 3.000, que tendrá á los 
treinta y cinco de servicios efectivos como di
bujante del Material de Ingenieros.

El día 5 de Marzo darán principio los exá
menes en la Comandancia principal de Inge
nieros de la octava región, ante un tribunal 
compuesto de un jefe y dos oficiales de Inge
nieros.

En cuanto á programa, documentación y 
demás extremos relacionados con la oposición, 
habrán de ajustarse á la circular de 30 de Mar
zo de 1911, «Diario oficial», núm. 75.

CUENTO

El gordo de Navidad
El Señó Anastasio, el de Robledal, era un 

labrador, dueño de un reducido terreno áepan 
llevar, y padre de siete rapazuelos que habían 
por madre á la tía Eusebia, por mal nombre 
la Coneja; y le llamaban la Coneja por la fe
cundidad de su vientre, perito en lanzar al 
mundo rapaces rollizos y coloradotes.

Poco daban de sí las tierras que el labrador 
cultivaba y muchas bocas eran á la mesa 
para tan escasas viandas. Así, que ¡a Coneja, 
no daba punto de reposo á su caletre, imagi
nando cómo saldrían de aquella situación.

Ocurrió, que un año por Navidad, el señor 
Blas, tratante en ganados del pueblo vecino, 
vino á la corte á vender cabritos, y de retor
no, se llevó en la faja—dentro de monumen
tal cartera—un décimo de la Lotería de Pas
cuas.

Llegar al pueblo y subdividir el décimo en
tre sus convecinos fué cosa de un día: y lle
gar el del sorteo y correr por el pueblo la no
ticia de que la suerte les había favorecido con 
el segundo premio, fué cosa de un momento.

¡Ahí es nadal, ¡todo el pueblo rico de golpe 
y porrazo por obra y gracia de la Lotería!

Las campanas parecían tocar á arrebato; las 
mozas bailaban en la plaza ataviadas con sus 
sayas más lujosas; meditaban los viejos en qué 
habían de invertir sus inprovisados capitales, 
y los rapaces, de puro júbilo, festejaban á ca
chete y cabrioleaban en la plaza.

Corrió como reguero de pólvora la noticia 
entre los caseríos inmediatos y las aideas ve
cinas. Y todos—el que más y el que menos— 
soñaba con igual fortuna para las próximas 
Navidades en la que jugarían... y en gordo.

La Coneja fué una de estas soñadoras: aquel 
año escatimó pan: acortó la ración de patatas 
y trabajó con más ardor en su huertecioo.

Céntimo á céntimo reunió quince pesetas 
en todo el año; y cuando un acomodado de su 
aldea anunció que había comprado un déci
mo para repartírselo con sus vecinos, la Cone
ja en.regó al Sr. Anastasio sus ahorros para 
que los jugara en la lotería.

Admiróse el labriego de aquel capitalejo y 
prometió á su consorte—que por aquella épo
ca la tenia en cinta—cumplir su voluntad.

Llegó el día del sorteo: fué un día terrible 
de dudas y emociones, y el desaliento fué cosa 
lastimera, cuando llegó la noticia de que ha
bían perdido.

El señó Anastasio sonrió irónicamente, 
cuando su Coneja anegada en lágrimas le co
municó la triste nueva .. ¡ella que había fun
dado sus esperanzas en la loterial

Pasó el año y en el pueblo nadie volvió á 
ocuparse de lotería, ni cosa alguna, de - «esas 
mentirosas artimañas que usa Satanás para 
mofarse de los incautos», y llegó Diciembre y 
con él los apuros y malos ratos que traen los 
fríos, al que no tiene repleta la despensa y en
cendido el hornillo.

Era muy de .mañana aún, el día veintitrés 
del último mes del año, cuando el señó Anas
tasio despertó á su prole y abandonó la casu- 
ca, advirtiendo á la Coneja que allá para las 
once estaría de vuelta.

Y aún no eran las once cuando á los oídos de 
la Coneja—ocupada en preparar el amasijo— 
llegó confusa gritería, estruendosa algazara de 
rapaces y grandes risas de su hombre.

—¡Madre! ¡madre!—entraron gritando los 
rapaces á voz en cuello—¡ahí está padre que 
dice que salga osté!

Y tras los rapaces, entró congestionado, ro
jo, el señó Anastasio gritando:—¡Ven acá, 
Usobia que traigo el gordo... EsVaño i jugao 
yo!

La Coneja rodeada de sus crías y llevada en 
volandas por su esposo, se plantó en la puerta 
de la casuca...

Allí gruñendo como un diablo, un cerdo 
redondo, gordo, rojizo, escarabajeaba el suelo 
con sus pezuñas y soplaba la tierra con la pun
ta del hocico.

¿Qué significa esto, Anastasio?—exclamó la 
Coneja.

¿Qué significa esto, piazo é tonta?
Que no soy dengún lelo y il año pasao cuan - 

do me diste pa qui jugara merqué un lechon- 
cito qui é criao como á un hijo.. y ¡velayl 
quince arrobas, cuasi toó magro.. . ¿eh? ¿no 
te parece gordo?

Rafael GIBERT,

M.C.D. 2022



jfiJBRCITO Y ARMADA

De vida Marítima
DESDE INGLATERRA

Política Naval.

Empezaremos por la propia, pues es sin 
duda la que nos coge de más ceroa Tres cues 
tiones graves, vitales para la existencia de Es
paña, conao Estado constituido independiente, 
exigían una inmediata solución, la cuestión 
catalana, la situación internacional y la situa
ción financiera; yo no sé cuál será la más gra
ve, el porvenir lo dirá; pero yo si sé desde 
ahora que la que no tenia nada de grave y no 
nos interesaba poco ni mucho á los ciudada
nos que no vemos en la política una profesión, 
una manera de vivir, era la cuestión de la je
fatura del partido liberal, cuestión de carác
ter privado, cuya resolución ha producido, 
sin embargo, una crisis que paraliza la mar
cha y causa un trastorno de todos los servicios 
más importantes del Estado.

Esos tres problemas gravitan sobre nuestro 
Poder Naval: los dos primeros por lo que de 
él han de depender y el tercero por lo que éste 
depende de su solvencia. En el desarrollo de 
nuestro Poder Naval, el último Ministro había 
dado un paso más, presentando un segundo 
proyecto, ampliación necesaria del anterior, 
proyecto modesto, modestísimo si se compara 
con los grandes armamentos navales de la ac
tualidad, pero en relación con las fuerzas con
tributivas del país; pues bien, ahora todo eso 
que representa trabajo, iniciativas, dificultades 
de índole política vencidas, etc , toda esa la
bor por la que el país es deudor á la buena fe, 
constancia y patriotismo del Ministro de Ma
rina saliente, e ulta estéril; esos nuevos ar
mamentos sufren un retraso que puede en su 
día ser causa de un nuevo quebratamiento de 
la Patria. Cuando la última desmembra
ción del territorio teníamos hacia años en 
construcción tres cruceros de 7.000 toneladas, 
uno de 9.000 y otro de 5.000; si nuestro país 
hubiera sido un pueblo formal, si no hubiera 
estado sujeto á todos estos artificios malaba- 
rescos de nuestra política rastrera, habrían es
tado listos cuando los construidos en Bilbao, 
y los Estados Unidos no se habrían acordado 
de que los españolee sin notarlo, habían vola
do al «Maine».

Y esto trae á nuestra mente la idea tantas í 
veces discutida de los inconvenientes que con
sigo lleva el que la administración de la Ma
rina sea un cargo político, sujeto á los vaive • 
nesy mudanzas déla misma; antaño tuvimos, 
cual hoy subsiste en este democrático y liberal 
país un organismo llamado el Almirantazgo, ; 
que sin duda cayó, porque sí, porque se le an
tejó á alguien que no era de corte bastante li- ‘ 
beral ó porque en b’rancia había desaparecido; j 
más tarde hubo otro organismo distinto, pero . 
también fijo, que creo se llamabi el Consejo ' 
Superior de la Marina, en el cual había hom
bres civiles; á algunos de ellos quizá sirvieron 
los estudios y conocimientos que allí adquirie
ron para orearse úna plataforma que á trueque 
de demoler la Marina les sirvió á ellos para 
medrar y ponerse en condiciones de escalar 
los más altos puestos del Retado. Pero divaga- ¡ 
clones á un lado, ¿no se presta a pensar todo 
esto si no sería más conveniente la restaura
ción de un Almirantazgo, donde tuvieran ca
bida personalidades que, como los señores. '' 
Sánchez loca, Villanueva, Gimeno, Ferrán- 
diz, Auñón; Concas, etc., que han demostrado 
sus aptitudes para la administración de los 
intereses de la Marina y que por su condición , 
política unos y por su edad otros, se ven pri- í 
vados da rendir servicios á su país? Y basta 
de lo nuestro; un nuevo Ministro ocupa la car- ¡ 
tera de Marina: cual el General Ferrándiz, es i 
una persona llena de prestigios por sus talen
tos y cultura, perteneciente á la intelectuali - ■ 
dad de la Marina; todo puede esperarse de su 
fino espíritu de observación, serena inteligen
cia y grandes conocimientos técnicos.

El acontecimiento naval más importante de 
la actualidad, es el envío de la Escuadra ñor- 
teamericana a Méjico, y es suceso éste que 
aunque atraiga poco la atención del público í 
español, preocupado en sus interesantes lu- , 
chas de clases ó tribus, debiera inspirarle mu
cho interés por muchas razones; en Méjico la í 
colonia española es una de las más importan- < 
tes por su riqueza y por eu número; fué uno í 
de los principales sostenes de la política de ‘ 
Porfiiio Díaz, cuando éste gobernaba.

Durante nuestra guerra con los Estados Uni
dos, de allí recibimos auxilios y ánimos y hoy, 
no obstante, presenciamos impávidos la expo
liación que se aproxima. La política actual de 
Norte-América es tan utilitaria como puede 
serlo la prusiana; en 1336 arrebataron á Méji
co en Tejas y la alta California próximamen
te un millón de millas cuadradas, y actual
mente es difícil adivinar con cuanto se con
tentarán; probablemente con toda la bafa Ca
lifornia y las ricas provincias del Norte y 
Nordeste.

La política del general Huerta, como la de 
Porñno Díaz, esta inspirada en el amor á la 
Patria y tiene que apoyarse en las medidas ne
cesarias para mantener el sostenimiento del 
orden en casos de perturbación, que nunca 
pueden ser muy hberales; las del último pre
sidente Madero y el actual jefe de los Consti- 
cionales, general Carranza, son las de todo 
ambicioso político que busca su medro por to
dos los medios, sin mirar el daño público, en
mascarándose con las ideas de libertad y le
galidad, las cuales, por lo general, en la reali
dad de la vida suelen estar más del lado de los 
que no las mientan nunca, pero las respe
tan.

Porfirio Díaz protegió durante su gobierno 
las empresas del capital europeo, sosteniendo 
el lema argentino de América para la huma
nidad, enfrente de la hipócrita ley de Monroe 
y se opuso siempre al avance norteamericano 
enferruoarri es, minas, etc., durante la cono
cida gobernación de Mr. Taft en los Estados 
Unidos, cuya político financiera se designó 
con el nomore «Dollar diplomacy». Al notar 
aquel país la riqueza de Méjico y el desarrollo 
de las empresas europeas, dedicó á ella su aten
ción y su colonia pasó de 15.000 personas en 

1900, á 50.000 en la actualidad; intentaron 
acaparar todos los ferrocarriles y dieron lugar 
con sus subsidios á que los intelectuales meji
canos cayeran en la cuenta de que la prosperi
dad de su país en manos de Porfirio Díaz, era 
contraria á la libertad, etc., etc.; menudearon 
los conflictos, dimitió aquél, se encaigóun 
inteleotnal, Madero, y desde entonces conti
núa el avance yankée, cuyo final se precipita 
por el hecho de la inauguración próxima del 
Canal de Panamá y de las empresas inglesas 
en Méjico, relacionadas principalmente con 
los campos petrolificos de la «Méxican Eagle 
Company», siendo uno de los principales fac
tores en esta lucha contra el Gobierno mejica
no la agrupación norte-americana de petrole • 
ros «Standard Gil Trust», es decir, que encu
biertamente la lucha es entre Norte-América 
é Inglaterra, representadas por el <8 andard 
Gil Company- y la «Mexican EagleCompa
ny». ¡Cuánta infamia y miseria humana! Ya 
puede Norte-América buscar nuestro apoyo y 
halago, elevado en representación á la catego
ría de embajada en España y explotando su 
prensa las usuales frases de cortesía en casos 
tales al jefe del Estado Español, pero todo 
cuanto haga no podrá en el terreno del senti
miento borrar del ánimo de todo buen espa
ñol la profunda simpatía que sentimos hacia 
nuestros hermanos del otro lado del Atlán
tico.

Mucho han herido éstos á veces á su madre 
España, á quien últimamente (y en esto les 
siguen nuestros superficiales intelectuales), 
hasta niegan el titulo de tal, apodándose ciu
dadanos «Latino-Americanos, pero en la vie
ja Madre Patria», como en todas las madres, 
encontrarán siempre el perdón de sus culpas 
juveniles y para ella siempre serán las Repú
blicas «Hispano Americanas» sus hijas pre
dilectas, por cuyo progreso y engrandecimien
to, libres de todo extranjero yugo, hacen fer
vientes votos todos los españoles, ya que des
graciadamente no pueden hacer otra cosa.

J. de C.
Pormouth, XI-13.

Pasando e/ rato.

UN MITIN EN LÜX EDEN
Buenos oradores.—Conalusiones que se 
las traen.—En provincias.—¿Qué opina

el Gobierno?
Ayer á las tres se celebró en Lux Edén el 

anunciado mitin de estudiantes.
Se procede á leer adhesiones de los compa

ñeros de provincias.
Hacen uso de la palabra varios oradores, 

censurando duramente al Gobierno y pidiendo 
todos la destitución del Sr. Sánchez Guerra.

Habla luego el presidente de la comisión 
Sr. Llinás.

Hemos pedido—dice—un plazo al Gobierno 
y se ha cumplido sin que nos den explicacio
nes de los sucesos de Barcelona. Contra esto 
tenemos que protestar.

Por unanimidad, se aprueban los acuerdos 
tomados en Barcelona.

Las conclusiones son las siguientes:
1 .a Elegir un representante de cada Facul

tad.
2 .a Pedir la destitución del ministro de la 

Gobernación.
3 .a Huelga general hasta que dimita Sán

chez Guerra.
Estas conclusiones fueron llevadas hoy al 

Sr. Dato.
Al salir del mitin narchaban los estudian - 

tes con gran orden, y al llegar á la plaza de 
Santa Bárbara les salió al paso el comisario se
ñor Marsal, que al frente de un grupo de 
agentes intentó disolverlos, dando motivo á 
que los estudiantes protestaran.

EN PROVINCIAS
GRANADA, 2,—Los estudiantes han reco

rrido las principales calles, yendo á situarse 
frente á la casa del catedrático de Latín, señor 
Lecumberri.

El gobernador civil, Sr. Tejón y Marín ro
gó después á los manifestantes que se disolvie
ran, y los escolares lo hicieron así al llegar á 
la Puerta Real.

ZARAGOZA,2.—Ha sido detenido un alum
no de la Escuela del Magisterio.

Sigue instruyéndose el expediente qne man
dó instruir el gobernador para depurar las res
ponsabilidades que puedan caber en la deten
ción de algunos estudiantes en la calle de La- 
porta. *# *

SEVILLA, 2 —Los estudiantes se han ne
gado á entrar en clase.

El rector, en vista de la actitud de los esco
lares, ordenó cerrar la cancela del edificio y 
celebrar Consejo universitario.

*• *
HUESCA, 2.—Los estudiantes del instituto 

se negaron á entrar en clase, impidiendo que 
lo hicieran las alumnas de la Normal de 
Maestras.

Después se dirigieron en manifestación pa
cífica, acordando persistir en la huelga.

* * •
VALENCIA, 2.—Se han reunido los estu

diantes para tratar de si habían de seguir sin 
entrar en clases, ó habrían de volver á las 
aulas

La opinión dominante ha sido continuar 
mañana la huelga.

DE ORIENTE
La abdicación de Fernando.—Un 

tren volado.
PARIS, 3.—Los adversarios del R y Fer

nando de Bulgaria, están decididos á empu
jarlo forzosamente á la abdicación del trono, 
si él no lo hace voluntariamente.

—Entre las estaciones Bue y Lleniteni los 
búlgaros han volado un tren militar griego, 
pereciendo más de 200 soldados.—R,

EXPLICACION DE UN SUCESO

Los huelguistas
Sel Arsenal de El Ferrol.

Los obreros del Arsenal del Ferrol conti
núan en huelga, sin que hasta ahora se vea la 
solución inmediata del conflicto.

Algunos elementos agitadores realizan cam
pañas que les da, sin duda, el resultado que 
buscan, y así resulta qne los huelguistas pre
tenden hoy que el paro sea secundado por to - 
dos los obreros de la costa cantábrica.

Sobre la actitud de la empresa y las preten
siones de los huelguistas, se dan informes tan 
contrarios, que muy fácil no conocer las ver
daderas causas del conflicto y el proceso que 
éste ha seguido desde su iniciación hasta el 
día. • "

A nadie se le podrá ocultar que la Sociedad 
española de Construcción naval, al encargar
se de los arsenales del Ferrol y Cartagena, sus
tituyó en todas sus funciones al Estado, y ne- 
eesita, por tanto, como haría éste, mantener 
el orden y la disciplina, y lo que, en una pa
labra, constituye el principio de autoridad.

Los agitadores existen en esta huelga. Ellos 
son los que soliviantan á unos cuantos infe
lices, que los siguen, sin ver que aquéllos son 
sus verdaderos explotadores.

Buena prueba de que las condiciones del 
trabajo son muy aceptables, la dan los obre
ros ingleses, que no han interrumpido ni un 
solo momento sus tareas. Hay además 1 000 
obreros españolee, procedentes de la antigua 
Maestranza, y que cobran derechos pasivos del 
Estado, que están deseando trabajar, y sin 
embargo, la huelga persiste, sin que se prevea 
por lo pronto su término.

El conflicto comenzó, como es sabido, el 22 
de Octubre último. Aquel día, poco después 
de comenzar el trabajo, se quejó Mr. Muir á 
uno de los peones, por no haber empezado 
éste aún sus tareas.

El peón se insolentó é insubordinó con 
Mr. Muir, y entonces éste le suspendió el suel- 
d o por dos días. Con este motivo, varios peo
nes dejaron el trabajo á bordo del acorazado 
«Alfonso XIII», siendo secundada poco des
pués su conducta por los peones del astillero.

Al día siguiente, una Comisión de huelguis
tas visitó á la Dirección, manifestando que 
reanudarían el trabajo cuando comenzara de 
nuevo sus tareas el peón suspendido, mas con 
la condición de que fuera despedido el contra
maestre Casado, encargado de los peones, y de 
que se abonase á los huelguistas la jornada de 
los días que faltasen al trabajo. El director 
contestó que el peón podía reanudar el traba
jo el día 24, y se negó á aceptar las otras dos 
proposiciones, por no encontrarlas justifica
das.

Durante más de dos semanas, los obreros 
huelguistas trataron de conseguir, aunque in- 
ú timen te, el despido del Sr. Casado, por me
dio de manifestaciones y amenaz s, y el día 
19 de Noviembre, en vista del resultado ne
gativo, designaron una Comisión que, acom
pañada del alcalde y el jefe de Policía de El 
Ferrol, visitó de nuevo á la Dirección, expo 
niendo que los peones estaban dispuestos á 
reanudar sus trabajos, y rogando á la Socie
dad que no tomara represalias contra ningu
no, á lo que accedió gustosa la Constructora.

En calma ya, el día 20 se tarbajó en todos 
los talleres, sin el menor incidente; pero el 21, 
al comenzar sus tareas los peones que habían 
holgado, hicieron una manifestación en el 
«Alfonso XIII» contra el contramaestre Casa
do, y éste se retiró del buque. La Comisión de 
obreros dijo que el incidente había sido cau
sado por otros operarios, y ofreció que se se
guiría trabajando tranquilamente.

A pesar de tales promesas, el día 22 los peo
nes se negaron "á seguir á las órdenes del señor 
Casado, y á las nueve y media de la mañana 
abandonaron el arsenal.

La Dirección fijó entonces varios avisos dan • 
do cuenta de que quedaban despedidos aque
llos obreros, y los que desearan volver, ten - 
drían que ser admitidos por mediación del 
contramaestre. Se anunciaba, al propio tiem
po, la admisión de los peones marineros que 
quisieran trabajar.

El día 24 trabajaron 37 peones antiguos y 
10 nuevos, abandonando sus tareas el 25, 69 
herreros del astillero.

El 26 entraron á trabajar casi todos los ope 
rarios; pero los del taller de forjas del arsenal, 
y la mayoría de los del «Alfonso XHt», no 
llegaron á comenzar las tareas.

Unos y otros manifestaron que, aunque 
habían entrado en los ¿talleres, hacían cau

sa común con los compañeros huelguistas, y 
añadieron que no volverían á trabajar mien
tras no fuesen despedidos los «squirols».

Entonces se les invitó á que se marcharan, 
como así lo hicieron, aunque no todos los 
obreros abandonaron sus tareae.

En aquellos momentos fueron acometidos 
por los huelguistas tres «squirols», dos de los 
cuales resultaron heridos, salvándose el otro 
por haberse arrojado al mar.

En la tarde de aquel día el número de obre
ros en huelga ascendía á 1.400.

El 27 trabajaban 259, y holgaban 2.713, y 
el 28 entraron en los tallares 196, y holgaron 
2.793.

En estos últimos días las cifras se han man
tenido con leves variaciones.

Esta es la verdadera relación de los hechos. 
Por dos veces han faltado los peones á su pro
mesa de volver al trabajo, sin molestar al con
tramaestre, y otras tantas ha tenido la Socie
dad que mantener su autoridad.

Las pretensiones que en la actualidad for
mulan los obreros, son:

Despedida del contramaestre y de los peones 
«esquirols», admisión de todos los peones en 
huelga, y que la Sociedad no tome represalias.

Esta rechaza las primeras, acepta condicio
nalmente la tercera, y accede á la última pe
tición.

La actitud de la Constructora, como se ve, 
es firme y justa.

Confiemos en que la razón se impondrá al 
fin, para bien de nuestros intereses nacionales 
y de los propios obreros, tan engañados por 
los que ellos oreen sus libertadores.

Las gestiones que se hacían para que hoy se 
publicaran los periódicos han fracasado.

ECOS POLITICOS
Recepción diplomática.

Ayer tarde tuvo lugar en el Ministerio de 
Estado la acostumbrada recepción diplomáti
ca, que se vió muy concurrida, asistiendo los 
embajadores y jefes de Misión que actualmen
te se encuentran en Madrid á saludar al mar
qués de Lema, quien conversó con cada uno 
de ellos de los asuntos relacionados con el país 
respectivo.

Conferencias. |
Los gobernadores de Sevilla y Santander ¡ 

conferenciaron ayer tarde con el ministro de > 
la Gobernación.

Ambas conferencias parece que fueron de
dicadas á las cuestiones electorales de cada una 
de las dos provincias.

Uno y ot>o gobernador volverán á entrevis
tarse con el Sr. Sánchez Guerra antes de par
tir para sus destinos.

Los estudiantes, i
El Sr, Sánchez Guerra manifestó á última i 

hora de la tarde que la cuestión escolar conti- ' 
nuaba en igual estado.

Del mitin de Madrid, á aquella hora, dijo 
que había terminado y que se hablan marcado ’ 
diversas tendencias, razón por la que podía de- ■ 
ducirse cuál sería el resultado de la votación. •

De provincias no tenía noticias de que se ! 
hubiese registrado incidente alguno desagra- ; 
dable.

Más tarde ya es sabido que se cundió rápi- . 
damente la noticia de que el acuerdo fué de- • 
clarar la huelga

El encasillado, i
Por el ministerio de la Gobernación ha se

guido ayer el de-file de aspirantes á candida - 
to, en mayor número que los días anteriores.

Se conoce que con la división de los parti
dos, son tantos los que se creen con derecho á 
un acta, que llega á lo inverosímil el número 
de pretendientes.

Lo notable, y que da idea de nuestras cos
tumbres políticas, es que vayan á ver al mi
nistro y no á los electores.

Gotas amargas.
El subsecretario de Gobernación manifestó 

anoche á los periodistas que no es exacto el 
propósito atribuido al Gobierno de exigir á los 
futuros diputados conservadores la publica
ción de manifiestos en los cuales definan su 
actitud política respecto al Gobierno actual.

Hablando después del número de candida
tos, decía que es necesario seguir las corrien
tes modernas, contrarias á la formación de las 
grandes mayorías que en otras épocas llevaban 
los Gobiernos al Parlamento, aunque esto obli
gue á no poder complacer á muchos amigos.

Mal sentará la noticia del nuevo sistema á 
más de cuatro señores. 7

En la Presidencia.
El Sr. Dato, hablando esta mañana con los 

periodistas, manifestó que carece de funda
mento la noticia publicada por un diario de 
París, diciendo que íbamos a repatriar 77 000 
hombres de nuestro Ejército de operaciones en 
Africa.

Tampoco hay nada de verdad en lo que di
cen algunos diarios de anoche sobre la dimi
sión del Residente general.

Refiriéndose al asunto de los estudiantes, 
dijo que no le había visitado la comisión que 
dicen está encargada de entregarle las conclu
siones del mitin de Lux Edén.

Extranjero
Los sucesos de Aleacia.— Providencia 

del Kaiser.
El emperador de Alemania ha adoptado las 

medidas siguientes, para castigar á los culpa
bles de los sucesos de 8av«rne:

EL regimiento núm. 99 de Infantería, al 
que pertenece el teniente Foerstner, será tras
ladado á otra guarnición.

El coronel que lo manda será puesto en dis
ponibilidad, y dicho teniente sera también 
trasladado á un regimiento que se halla de 
guarnición en la frontera rusa.

Finalmente, el general que manda el Cuer
po de Ejército sera asimismo trasladado á otro 
mando fuera de Alsacia.

Telegrafían de tiaverne (Alsacia) que ha
biendo varios obreros proferido palabras iró - 
nicas, en un pueblo cercano, en el momento 
en que pasaba el teniente Foerstner, éste man
dó á sus soldados detenerlos, pero todos se die
ron á la fuga, quedando sólo un paralítico 
que, por resistirse á obedecer á los soldados, 
recibió en la cabeza un sablazo de dicho te
niente, que le causó una herida grave,

España en Africa. —Una opinión fran
cesa,

PARIS, 2.—Un periódico de esta capital di
ce hoy, que según informes seguros, el Go
bierno español tiene el propósito de retirar los 
77.000 hombres que tiene España en Marrue
cos, abandonando toda su zona de influencia 
y no ocupando más que el Rif.

Varias noticias.
Da regreso de su viaje á Londres, ha llegado 

á Viena el archiduque heredero, Francisco 
Fernando.

—Una colección de 86 cuadros, que perte
neció al diputado francés M. Aynard, ha sido 
vendida en París en 1.300.000 francos.

—Vedrines continúa, sin novedad, su viaje 
de la vuelta al mundo.

Las últimas noticias son de haberse elevado 
en Viena, con rumbo á Sofía.

—Ha salido de Port Said, en dirección á 
Marsella, el ex sultán de Marruecos Muley 
Hafid.

—-En San Petersburgo reinan furiosos tem
porales .

Grandes masas de agua remontan el río 
Neva, cuyo nivel ha subido á seis y medio me
tros sobre el ordinario.

Varios barrios han quedado inundados.

Teatros
ESLAVA

En vista del éxito alcanzado, verdaderamen
te extraordinasio, por la celebrada opereta 
«Los Molinos Cantan» y á petición de muchas 
familias que no pueden acudir á las secciones 
de la noche, mañana jueves, día de moda, se 
pondrá en escena dicha obra á las seis de la 
tarde y á las diez y media de la noche, toman
do parte en la Farandola, la Goya y todas las 
tiples de la Compañía.

Al cerrar
la edición.

El Diario de mañana
Disposiciones que contendrá , el «Diario 

Oficiala del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Matrimonios.
Se conceden reales licencias para contraerlo 

ai primer teniente de Infantería D. Antonio 
Cortes y á los segundos de la misma arma don 
Antonio Bauza y D. Enrique Puche, y á los 
primeros tenientes de la Guardia civil D. José 
Redondo, D. Juan Lachioa, D. Angel Anguia- 
no; al segundo teniente de Ingenieros D. Ma
nuel González Prieto y al sargento D. Bene- 
dito Ubeda Pérez.

Eliminación de escala.
Se ha dispuesto que sea eliminado de la es - 

cala de aspirantes á ingreso en la Guardia ci
vil el primer teniente de Infantería D. Luis 
Armada.

Reemplazo.
Pasa á esta situción el músico mayor don 

Braulio Uralde.
Cruz de San Hermenegildo.

Se concede la cruz de San Hermenegildo al 
primer teniente de la escala de reserva de In
fantería, D Mariano Jiménez.

Del Ministerio de Marina
Movimiento de bnques.

Salieron, de Grao, el «El Temerario»; de 
Ceuta, para Arcila, el «Osado»; de Bilbao, en
trando en Santader, el «Molina»; de isla Cris
tina, el «Vasco»; de la Carraca, el «Audaz», y 
de Ceuta, el «Río de la Plata».

Fondearen en Sanlúcar de Barrameda, los 
torpederos ingleses números 89, 93, 95, 96 
y 97.

Destinos.
Queda excedente el capitán de corbeta don 

Francisco J. Remes.
—El teniente de navio D. José González 

Roldán, se nombra auxiliar del primer Nego
ciado de la segunda Sección (personal) del 
E. M. C.

—El ídem Julio Suances, al segundo Nego
ciado de la primera Sección del E. M. C. 
(campaña).

—A la Ayudantía de guardia del arsenal de 
Cartagena, el capitán de infantería de Mari
na D. redro García.

Al segundo batallón del regimiento expedi
cionario el primer teniente D. José L. Her
nández Pinzón.

Licencia.
Se concede á los capitanes de Infantería de 

Marina D. José del Corral y D. Enrique Cu- 
tilla.

Retiro.
Se le concede al contramaestre segundo don 

Juan Valdés.
Ascensos.

A segundo condestable el primero D. Fran
cisco Rodríguez.

—Grado y sueldo de alférez al contramaes
tre segundo D. José Elvira.

—Premio de constancia al segundo contra
maestre de puesto D. Barnardino Méndez.

Gracias y cruces.
Se dan gracias de Real orden al ministro en 

Constantinopla, marqués de Prat, y cruces del 
Mérito Naval, al cónsul y agregido militar, 
por servicios con ocasión del viaje del «Reina 
Regente».

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA
-*3«WM.I». UW1M.I ■ «w*

jurisprudencia interesante - 
i—r—

(.Providencias del Consejo Supremo de Guerra y Marina')

n^ultode o lira á fuerza armada. Seto® con tenden
cia á ofender de obra, insulto de palabra á fue. za ar- 1 
mada.—(S. 26 2-1912).

Antecedentes.— En la noche del 16 de Agosto de 1910, y con 
ocasión del encierro de unos toros que habían de ser lidiados en 
Brihuega al siguiente día, se presentó en la plaza el cabo de la 
Guardia civil M P. R. acompañado del guardia G. A. M., y 
cumpliendo órdenes de su jefe, el teniente D. P. C., invitó al pú- ; 
blico á que se retirara para evitar desgracias. Lejos de ser obede- § 
oido se originaron protestas, por ser costumbre tradicional el > 
presenciar el encierro del ganado. Un grupo numeroso de paisa- i 
nos rodeó al cabo y comenzó á insultirle, y al reprender éste á i 
uno de los alborotadores recibió por la espalda un garrotazo que 
le tendió en tierra, y ya en el suelo un segundo golpe que le pri
vó el sentido y le causó lesiones que invirtieron catorce días en 
curarse. Por estos hechos fueron procesados los paisanos M. F. 
G , P. A. P., M. A. M. y J. C. P.

El Consejo de guerra que falló la causa d claró que los he
chos de autos constituyen tres delitos distintos, á saber: uno 
consumado de maltrato de obra á fuerza armada, causando lesio- ; 
nes que exigieron asistencia facultativa y produjeron al ofendí- i 
do inutilidad por más de ocho días, previsto y penado en el nú ■ 
mero l.° del artículo ‘254 del Código de Justicia militir, del que í 
aparecen responsables en concepto de autores los procesados J.
C. P. y J. A. M , á quienes condena á la peua de doce años y un ; 
día de reclusión temporal y accesorias correspondientes, con | 
abono de la mitad del tiempo de prisión preventiva sufrida, y ; 
en concepto de responsabilidad civil á satisfacer por mitad los : 
gastos que ocasionó la curación del lesionado y el importe de los í 
deterioros causados en sus prendas de uniforme; otro, también 
consumado, de ejecutar act s ó demostraciones con tendencia á ' 
ofender de obra á fuerza armada, que prevé y oastiga el artículo ; 
255 del mismo Código, del que resulta responsable en concepto 
de autor el procesado M, F. G., á quim condena á cuatro años 
de prisión correccional y accesorias correspondientes, con abono ■ 
de toda la prisión preventiva sufrida, y otro, también consuma
do, de ofensa de palabra á fuerza armada, previsto y penado en i 
el artículo 256 del propio texto legal, del que aparece autor el . 
procesado J. C. O., á quien condena á la pana de tres años de l 
prisión preventiva sufrida, y absuelve, por falta de prueba, á los > 
procesados P. A. P., M. C. C. y M. A. M.

El capitán general de la primera Región, de acuerdo con su ; 
auditor, disiente de este fallo par entender que aunque acertada ¡ 
la sentencia respecto de los procesados J. C., M. F., P. A., M 
C. y M. A., no lo es respecto de los otros des encartados J. C. y 
J. A-, quienes han debido ser condenados á cuatro años de pri- 1 
sión correccional como autores del delito de ejecutar actos cou 
tendencia á ofender de obra á fuerza armada, accesorias corres
pondientes y abono total de la prisión preventiva.

Doctrina.—Considerando que los hechos de autos son consti
tutivos de los tres delitos mencionada en la sentencia del Con
sejo de guerra, si bien por la forma tumultuaria en que se des
arrollaron no cabe precisar quiénes fuesen los,que agredieron de 
obra al cabo M. P. ni por consiguiente quiénes sean loe autores 
del delito de insulto de obra á fuerza armada;

Considerando que del 8ugundo de los mancionados delitos re
sultan responsables en concepto de autores los procesados J. A. 
M. (a) Di blillo, M. F. G. (a) Achuelo y J. C. P. (a) Serapio, en 
quienes no son de apreciar circunstancias modificativas de res
ponsabilidad criminal;

Considerando que del tercero de dichos delitos aparece autor 
el procesado J. C. O. (a) Pringue, en quien no son de apreciar 
tampoco circunstancias atenuantes ni agravantes;

Considerando que de lo actuado no aparecen méritos suficien
tes para estimar que los procesados M. C. C. (a) lordel, P. A. P.
(a) ''hato y M. A. M. hayan cometido alguno de los delitos que 
se persiguen en esta causa,

Resolución.—Se revoca la sentencia dictada por el Consejo de 
guerra, y

Primero, Se absuelve libremente á los procesados M. C. C.
(a) lordel, P. A. P. (a) Chato y M. A. M.

Segundo. Se absuelve á los procesados M. F. G. (a) Achuelo, 
J. A. M. (a) D ablillo, J. C. P. (a) Serapio y J. C. O. (a) Prin
gue del delito de insulto de obra á fuerza armada.

Tercero. Se condena á M. F. G. (a) Achuelo, J. A. M. (a) 
Diablillo y J. C. P. (a) Serapio, como autores del delito de eje
cutar actos ó demostraciones con tendencia á ofender de obra á 
fuerza armada, previsto y penado en el articulo 255 del Código de 
Justicia militar, sin circunstancias modificativas de responsabi
lidad, á la pena de cuatro años de prisión correccional, con la 
accesoria de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio 
durante la condena, siéndoles de abono todo el tiempo de pri
sión preventiva sufrida.

Cuarto. Se condena á J. C. O. (a) Pringue, en concepto de 
autor del delito de insulto de palabra á fuerza armada de que 
trata el artículo 256 del mismo Código de Justicia militar, y sin 
quesean de apreciar tampoco ircunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal, á la pena de tres años de prisión 
correccional, con igual accesoria de suspensión de todo cargo y 
del derecho de sufragio durante la condena, y abono de la tota
lidad de la prisión preventiva sufrida.

Todo con arreglo á los artículos 171, 172, 176, 177, 181, 255 

y 256 del Código de Justicia militar, 11, 13, 22, 29, 62 y 61 del 
Código penal y demás de general aplicación de ambos cuerpos 
legales y ley de 17 de Enero de 1901.

■Mf II» wi WWW

Espectáculos para hoy

Insu'to á fuerza armada.—Lesiones graves.--Embriaguez 
no habiíual.—Sentencia (debe declarar la responsa
bilidad civil).—Aplicación da panas.-Actos con ten
dencia á ofender de obra.—(S. 15-4-1912).

Antecedentes.—En ocasión de celebrarse una boda en casa 
del Alcalde de Sevillán (Granada), uno de los invitados, el pai
sano M. R. G., que se hallaba en completo estado de embriaguez 
y molestaba á los concurrentes, fué sacado del local y conducido 
á casa de su tía I. G. 8. por su cuñado E. G. de la T. ,

Acto seguido, y por indicación del propio Alcalde, salieron 
en su seguimiento para detenerle porque iba escandalizando, va
rios de los concurrentes á la fiesta, á saber: el cabo de la Guardia 
Civil M. M. B que vestía uniforme de paseo, el Aguacil del 
Ayuntamiento J. R. y el Secretario del Juzgado municipal D. 
8. R, este último armado de una escopeta, quienes dándoles al
cance cuando ya se encontraban dentro del portal de la casa de 
I. G., les intimaron para que se entregasen presos, en cuyo mo
mento el M. R , que subía ya por la escalera, hizo un disparo de 
pistola, hiriendo á su tía I. G, en la mano izquierda, lesión que 
tardó ciento tres días en curarse, y de resultas de la cual quedó 
ésta inútil del dedo índice por anquilosis de las articulaciones.

El Secretario del Juzgado D 8 R. disparó á su vez su esco
peta contra M. R., causándole en un muslo lesiones que invir
tieron en su curación más de treinta días, y que respecto de este 
hecho fué sobreseída definitivamente, la causa, por haber esti
mado la Autoridad que el R. obró en legítima defensa del cabo 
de la Guardia Civil.

A raíz de estos hechos se retiraron de la casa el cabo de la 
Guardia Civil, el Secretario del Juzgado y el Alguacil del Ayun
tamiento, volviendo á poco el primero de ellos acompañado de 
dos guardias, procediendo á la detención de los paisanos M. R. 
y E G , y redactando un parte en que se hace de los hechos una 
versión muy distinta de lá que queda expuesta.

El Consejo de guerra declaró que los hechos de autos son 
constitutivos del delito definido y castigado en el artículo 255 del 
Código de Justicia militar, y con ocasión y por causa de ese deli
to, de otro de lesiones graves previsto y castigado en el párrafo 3.° 
del artículo 431 del Código penal; que de ambos es responsable 
en concepto de autor el encartado M. R. G., en quien es de apre
ciar la circunstancia atenuante de embriaguez no habitual, y en 
su virtud, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 213 
del primero de los Códigos citados, le condena á la pena de un 
año y ocho meses de prisión correccional, accesorias correspon
dientes y abono de la prisión preventiva; absuelve libremente al 
procesado E. G. de la T., y llama la atención de la Autoridad 
judicial sobre la conducta observada por el cabo de la Guardia 
Civil M. M., ó sea por su falta de veracidad al redactar el parte 
origen de estas actuaciones.

El Capitán general de la Región, de acuerdo con su Auditor, 
disiente de este fallo por estimar que en el presente caso ha de
bido imponerse el mínimun de la prisión correccional en toda 
su extensión, ó sean dos años y cuatro meses, y por adolecer la 
sentencia del defecto de no definir las responsabilidades de ca
rácter civil;

Doctrina. —Considerando que dadas todas las circunstancias 
del hecho, antecedentes del procesado, obscuridad y disposición 
del lugar, se adquiere el convencimiento de que el paisano M. 
R. no conoció al cabo de la Guardia Civil, ya que éste no iba 
con otros guardias ni con sus armas reglamentarias, y por tanto 
no tuvo el propósito de ofender á fuerza armada, quedando re
ducido el hacho á lesiones gravas, previstas en el Código penal, 
causadas por imprudencia temeraria;

Considerando que en Ja causa no aparece probado que el pro
cesado E. G. de la T. haya tomado parte en la comisión de los 
hechos perseguidos;

Resolución.—8e revocó la sentencia del Consejo de guerra; y
Primero. Se absuelve á los procesados M. R. G. y E. G. de 

la T. del delito militar de ejecutar actos ó demostraciones con 
tendencia á ofender de obra á fuerza armada.

Segundo. Se condena al procesado M. R. G., como autor de 
un delito da lesiones graves causadas par imprudencia temeraria, 
á la pena de dos mases de arresto mayor y accesoria de suspen
sión de todo cargo y del derecho de sufragio durante la condena, 
y á indemnizar á la lesionada el importe de los gastos ocasiona
dos en su curación, ó á sufrir, caso de insolvencia, la prisión 
subsidiaria que maro i la ley, y á la pérdida ó comiso de la pisto
la instrumento del delito, siéndole de abono todo el tiempo de 
prisión preventiva que hubiere sufrido.

Tercero. Dedúzcase por la Autoridad judicial el oportuno 
testimonio para depurar en procedimiento aparte la conducta 
del cabo M. M. y demás testigos, en cuanto á la redacción del 
parte y declaraciones prestadas en esta causa.

Todo con arreglo á los artículos l.°, 6.°, 18, 29, 50, 62, 121 
y 581 del Código penal y ley de 17 de Enero de 1901.

TIROTEO

Boletín de suscripción
D.....................................................................

cuya dirección es así:.......................................

desea suscribirse á Ej é r c it o  y  Ar ma d a por 
i años, semestres, trimestres, meses (1). La me
; jor forma de cobro es.......................................

(Firma).

(1) Táchese lo que uo se desee.
NOTAS.—I ara cada obra llénese un Bo

letín.
—Ha de acompañarse una faja del periódi

co con la dirección del peticionario.

Boletín de pedido
8r. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .. 

Muy señor mío: Tenga la bondad de remi
: tirme un ejemplar de........................................
5. .......... .......................;.............................. .........
‘ ................................... .  y cuyo valor, anuncia-
í do en su periódico con rebajas para los sus- 
‘ criptores, me comprometo á pagar á razón de 
1 ............. osetas mensuales, abonándolas en 
; igual forma que la suscripción.^

De ustofi afmo. s h ..

Z^uentan de un dandy que un día 
muy desesperado estaba, 

pues por mucho que limpiaba 
su calzado no lucía.

—¿Habrá una pasta—decía— 
i que barata sin igual

me dé un brillo magistral?
Mas templando sus enojos 

se apareció ante sus ojos 
una cajita de <ERDAL.>

.....................................IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIHIIIIIIII ..........Illlllllllllllllllllllllllllllll

Servicio obli^torio
Interesante á Zonas, Comisione® mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con
tiene:

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
III.—Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VL—Indice general concordado por orden al

fabético
Preoiat 3,50 pesetas'

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Precio: 2,00 pesetee
• •

Como en los demás libros, hacemos la reba
ja del 50 i>or 100 á los suscriptoTes de EJER
CITO Y ARMADA

Boletín de redamación
8r. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a . 

Muy señor mío: me falta el número corres
pondiente al siguiente día:...............................

. . -.......................................(1)

(Firma.)

REAL.—A las 9.—La Traviata.
ESPAÑOL.—A las 9,30 Malvalooa.
00M8DIA—A las 9,45, El seoreto.— Un consejo 

de amigo.
PRINCESA. A las 6. -Mamá.
PRIOE.—A las 5, La muaeca trágica.—A las 

9,30, La muñeca trágida.
LARA. —A las 6 (doble), Los pastores.—A las 10 

(doble) La señorita del almacén (tres actos).
CERVANTES.—A las 6,30 El modelo de Virtu - 

des. —A las 10, La cuerda floja,—A las 11, El 
viejo solar.

APOLO.—A las 6, Molinos de viento.—7,15, El 
nuevo testamento.— 10,15, La catedral.— 
11,30, ¡Si yo fuera Rey!

ZARZUELA.— A las 6, Princesifas del dollar. - 
A las 10,15, Molinos de viento.—11,45, Amor 
bandolero.

COMICO.—Alas 7 (sencilla) Alma de Dios.— 
10.30, La gentuza.

ESLAVA__A las 6, El Millón.—A las 10,30, Los 
molinos cantan (Gran Farandola).

NOVEDADES. -A las 6, A orillas del Ebro.— 
—7,15 El primer amor —9,15, La canción dej 
trabajo.—10,15, El gitanillo.—11,30, Matías 
López.

COLISEO IMPERIAL.—A las 4.15 y 8,15, Pelí
culas.—5,^5, La muñequita sabia. -6,15 El 
enemigo —9,15, Ciertos son los toros—10,15, 
Raffles.

INFANTA ISABEL.—A las 5,30, Matrimonio 
solidario.-A las 6,30, El pobre Don Benito. 
9,45, Matrimonio solidario. —.—A las 10,15, 
El pobre Don Benito.

TRIANON PALAOE (Alcalá 20).-Teléfono, 
5 y 7. Cinema artístico.—9,30 y 11,45, varie
tés. Julia Olivar, Adela Cubas y Antonio Her
nández, Zazá y Rafael Arcos y La Argentlnita.

ROYALKURSAAL (antes Regio).-Compañía 
internacional de varietés).

BENAVEN1E. -De 5,3J á 19,3), Sección conti
nua de cinematógrafo.—Todos los días estre
nos.

IjALON MADRID.—A las 7, 9,45, 10,45 y 11,45. 
Ibón, Linda Per lita, Negrita, Ohisperita, Ma
rina, Miss Solvegne Alian, Conchita Vergara. 
Falta de riego, Bien servidas... El negocio se 
endereza, por Marina Guillén, Mimosa, Ca
lleja, Ohisperita y señor Fernández.

LA BOLSA

Afunt<®ani3ata de Madrid

VALORES PÚBLICOS Dial.0 Día 2

4 por IOO perpetuo interior.
7d 80 78 70
00 00 78 95

;AI contado.
Serio F de 50.000 ptas. nominales. 78 8) 78 70

» E de 25.000 » » 79 05 78 95
» D de 12.500 » » 80 30 80 65
» O de 5.000 » » 82 20 82 20
» Bde 2.500 » » 82 50 82 60
» A de 500 » > 83 10 83 20
» Gy H de 100 y 200 nomls... 00 00 86 50

fin diferentes series................-.. 00 00 00 00
4 por IOO amortixable.

fíerie E de 25.000 ptas. nominales. 00 00 90 00
» Ddul2.50u > > 00 00 90 00
» O de 6.000 > » 9)00 90 00
» Bde 2.500 > » 90 00 90 00
» A de 500 » » 90 00 90 10

En diferentes series.. ............. 00 00 00 00
5 per IOO amcrtixable.

Serie F de 50.00U pías nomínale». 98 26 98 35
» E de 25.000 » » 94 30 98 63
» D da 12.000 > i 98 50 98 05
» O de 5.000 » » 99 00 99 lu
» B de 2.000 » » 99 U0 99 40
> A da 6üu » » 99 25 99 10

Rn diferentes serie». .. . . ............... 00 00 99 6U
Banco* y Sociedadec.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 97 55 100 40
Acciones del Banco de España... 456 Ou 453 60
Idem de la O A. de Tabacos..... 000 00 297 00
Idem del Banco Hipotecario......... 000 00 000 00
Idem del de Castilla....................... 000 OU 000 00
ídem del Hispano-americano.... 000 00 U00 00
ídem dei Español de Crédito........ 000 00 000 00
Idem del deí Rio uo la Plata........ 489 60 437 00
Idem del central Mejicano............ 000 00 COO 00
Ay-ii^averas preíeren tea........... . . .. 000 00 00 OU
Idem ordinaria»................. ......... . .. 00 00 00 00
Idem oaligaaionea........................... 00 oo 00 0G

tree^níore».
0.a Gral. M.a de Electricidad........ 00 oo 00 00
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 00 ou 00 00
ídem id. id. obligaciones.............. 00 ou 00 00
Electricidad Mediodía de Madrid.. 00 00 00 00
0.a Peninsular de Teléfonos........ 00 oo 00 00
Canal de Isabel II....................... . .. 00 00 00 00
Construociones met^IieaH, 00 oo 00 00
Ferrocarril de Valiadolid á Atiza. 00U Ou 000 00
Unión de Explosivos..................... 000 00 000 00
Óbtigaciones'Dip. provincial..... 00 oo 000 00
Sociedad Editorial de España.—

Fundador.................................... . 000 oo 000 00
Idem Id. id.—Oordinario........ . . . 00 00 00 00
0.a Madrileña de Urbanización.. oo oo Ü00 00

Obligaciones de 260 pesetas.......... 
Idem de Erianger y Compañía... 
Idem por resaltas...........................  
Id. por expropiaciones del interior 
Idem Id. en el ensanche.................

00 00
00 00
00 00
92 00
00 UO

00 00
00 00
00 00
92 25
00 00

—¿Ha visto usted mi retrato en la exposición, Arturito?
—Ya lo creo.
— ¿Y qué le parece á usted?
—¡Admirable! No le falta á usted ni una arruga.
—Además, dicen que estoy hablando.
—No lo crea usted... Eso le perjudicaría.

(1) Basta la fechadel mes.
NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 

deben guardarse siempre un par de ellas.
—No se servirán números cuya reclamación 

se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo manifestaemos al sus- 
oriptor.

Cambio® sobre el extranjero
París, á la vista...............................
Locares, i ix vivía....................... .

6 60 6 70
26 97 27 00

Barcelona.
Interior, fin de mes, 7d,82.—Idem próximo 

00,00.—Amortizable, 00,00,—Nortes, 9 7,45.— 
^Uaautes, 93,40. -FraMoa, 6.74,—Librea,27.01,

M.C.D. 2022



«JHRC1T0 Y ARMABA

CiSAS DE EFECTOS MILITARES QUE RECOMENDAMOS i NUESTROS LECTORES =

COa DONERIA'
Ot¿L.ADA> MaYOm, 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsa;' de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos^manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos.

EFECTOS MILITABES jh
, . OEl ADA, MAYOR, 31 
Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones, 
fajas, fajines, forrageras, iy)r a-sables, condecoraciones, |j 

soutaches y galones*de oro, plata y seda ¡

GORRAS ROSES
SE CORRA POR CARGOS A GUARDU CIVIL Y CARABINEROS L;

PASAMANERIA
CELADA, M^YOA, 31

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc., 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaños 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

Fábrica «OLIO, 8, MfiMD.—Premiada ron medalla de plata en la Exposición Internacional Óe Madrid. 1907

LIQUIDO
más de 2 .UOO pares para caba
llero, eo clase superior, todo sue

la, desde 7 pesetas (Vid).
Espoz y lisa 20, l ", y Conde de Romanoaes, 16, |tieada.J

Ver kiosco frente Apolo

----MEDALLA DE AFRICA-------
Creada por Real decreto de 8 de Septiembre último (D. O. núm. 208) la Medalla de 

Africa, asi como los pasadores para la misma, la Sociedad DIEZ Y COMPAÑIA la ha 
acuñado en su Fábrica de botones y efectos militares y puesto á la venta en su despacho,

PRECIADOS, 10.— MADRID

SASTRERIA MlliniKi
DE LA

Viuda é hijos de J. V. Pascual
CASA FUNDADA EN 1814

Atocha 113, MADRID —Teléfono, 2,913

Contratista de vestuario para la Guardia civil y Cara 
bineros desde la creación de ambos Institutos.

Contratas para uniformes civiks y militares.

El dolor, vencido.
Jaquecas, neuralgias, dolor de cabeza, dolor de muelas, reumatismos, em., nu rooiotou & i« 1
— ■■ । ■ ra toma de---------------------- - ‘

KALMINE
. De venta en cajas de uno y dos sellos

MADRID: Borrcll hermanos: Puerta del Sol, !í.—Por mayor. Pérez
Martin y C.a, Alcalá. 9 —Agente para España, G. Isern. ♦

Urizar y Aldecoa
BILBAO

Efectos navales y artículos para ferrocarriles 
y minas.

HIERR01Y ACEROS. -Grandes existenoias.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: DOCE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

AuenviK» an «oda» tas provincias de Sepan a. Franela y Portugal
48 An o s  d e  BXISTKNCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 43.—OFICINAS ̂ Caballero dR Gracia, 6*

USAD Fábrica de corbatas
13, CAPELLANES, 13 

betún CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA-ECONOMIA
Erdal í Precio fijo -x- ECONOMÍA -s- Precio fijo i |¡

Vino de Peptona ORTEGA 5
I 

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y % 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitismo etc.

LOS ANÉMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- s 
dades del anterior, mas la reconstituyente del hierro. "

Comprimidos alimenticios ORFEGR
A base de'carne digerida de vaca.—Preparado repaga lor y asimilable.— 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que nec' tan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á pisaor» (excursiones, viajes, 
sports, etc.)

Cada comprimido equivale á diez gramos de can raca.—Caja con 4b 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla dt «r» en el IX Congreat

OR i EGA
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS.— FARMACIA, CALLE b»J, LEÓN, NÜMBRO, 18 MADRID
Q

- COMPAÑIAS NAVIERAS Y CASAS DE EFECTOS NAVALES -
en» im .a  muiMne GRAHDKS ALHiCKUffS DE ANTONIO VICH

Proveedor de la Armada española.

Depositario de los aceites 
“VAOITUM11 

Cartagena^ Muralla, 7 y 7 dupdo.

de Mueaee Ai^e». -Bí.dla 4 de Noviembre saldrá de Barcelona el 5 de Málaga el 7 da 
dadla, et vapor «Reina Victoria Eugenia,» directamente para Santa Orna de Tenerife, Montevideo 
y Bueno» Airee,,

¿¿Linee de llueve-York, Celin , Miéjioe. (Servicio del Mediterráneo).—Bl día 15 de Noviem- 
brejeaidra ie Barcelona, el 26 de Valónela, el 28 de Málaga y el 10 de Oádia, el vapor «Manuel 
Oalvo» directamente para Nueva York, Habana, Veracrni y Puerto Méjiao.

Linee de Venexuela-Colomble.—Bl día 10 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 13 de ¡alágay el 15 de Oadiz, el vapor «Buenos Aires», direetainente para Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa) Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen loe vapores eí 12 de cada mea para Sabanilla, Ourgao, Puerto Cabe
llo, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con transbordo en Habana. 
Combina por el ferrocarril de Panamá eon las Compañías de navegación del Pacífico, para cayo» 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Maracaibo 
y Ooro con transbordo en Ouracao y para Cnmaná, Oarúpano y Trinidad con transbordo en Fuerte 
Oabello.

Linea» de Filipina».—El di»jl5 de Noviembre saldrá de Barcelona, habiendo hecho laseecala» 
Intermedlaa, el vapor «O. de Bizaguirre», directamente para Port-8ald Colombo, Singapore, lio Ho, 
Suez, y Manila, sirviendo por trasborda ios puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, 
Sumatra, China, Japón y Australia.
í, -¿ Línea de Fernando Póo.—Bl día 2 de Noviembre saldrá de Barcelona el vapor «O. de Cádiz» 
eon escala en Valencia y Alicante, ei 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Oasablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Orna de Tenerife, Santa Oruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernan
do Póo.

Regreso de Fernando Póo el 5, haciende laa escala» de Canarias y de la Penineula indicada» en 
el viaje de ids..
«ag Lineo de Cuba y méjioo.—El día 16 de Noviembre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 
2. deUorufl», el vapor «Reina María Orisiinat, direrectamente para Habana, Veracrua y Tampico. 
Admite pasaje y carga para Costaflja y Pacifico con transbordo en Habana al vapor de la línea de 
Venezuela Colombia.

Para este aervlcio rigen rebajas especiales en pasajes ue Ida y vuelta, y también precio* conven 
alónales para camarotes de lujo.

AVISOS IMPORTANTES.—Rtbaiox «w lox JUUx M <sportaeid*.—La Compañía hace rebajas de 
10 por 100 en Ic h flotes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el 
servicio comunicaciones de marítimas.

Estos vaporee admiten carga en l^s condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Oompi 
fila da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Beba 
jae á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todoe los puertos del mundo, servido» por línsa» 
regulares. La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en sus buques,

V.SirvieiM eonurciki.—Lfc sección que de estos Servicios tiene establecida la Uompañía, se encai 
ga de trabajar en Ulüamar loe muestrarios que le sean entregados y de is colocación de loe artice 
lo», cuya venta, como ensayo, deseen hacer loe exportadores,

Bl vapor «Alfonoo XIII» ealdrá para los expresados puertos de Habana, Veracruz y Tam- 
pioo los siguientes días del mes de Octubre, de Bilbao al 8, de Santander el 9, de Gijón el 1Q, de 
Oorufia el 11 y de Vigo el 12.

C."ie Gécérale Trasatlantique
Vapores correos franceses.

Viajes rápidos y directos.

Vapor «Espagne» da 14.600 toneladas

A la Rabana en diez días.De Santander y La Corufia.. j A Veracruz on doce d¡ag

Salidas de Santander el 22 de cada mes.
Salidas de La Corufia el 23 de eads mes.
Servicio mensual de Vigo á Cuba, Méxtoo y 

Nueva Orleáns, y de La Corufia á Puerto Rieo 
y Haití.
Servicio mensual de Bilbao á New- York.

Servicio semanal entre El Havre y 
New York.

Viajes regulares á las Antillas, Costafirme y 
combinaciones en Colón-Panamá para los puer
tos del Pacífico. ‘
Servicio semanal entre Cartagena y Oran.

AGENCIAS EN ESPAÑA:
Barcelona: S. Talayera é hijos.—Cádiz: A. Sí- 

cre.—Cartagena. J. M. Pelegrín.—Corufia: N. 
Fariña.—Santander: Vial é hijos.—Vigo: Bil
bao: Oarlos de Marun.

MADRID
Agencia de loe coches camas.—Palacio de la Equitativa.

F. SETU^IH
INSPECTOR DELEGADO EN ESPAÑA

ZURBANO, 10

COMPAÑIA
DB

WPÍRII . MtilHIRB
CANARIOS

VAPORES EN SERVICIO
«León y Castillo de 1.465 toneladas.
«Viera y Clavljo» de 1.465 »
«La Palma»............ de 1.465 »

«Gomera Hierro».. de 800 toneladas. 
«Fuerteventura» .. de 800 »
«Lanzarote»............ de 800 »

DIRECCIÓN I OFICINAS-.

Puerto de la Luz (Gran Canaria)
Agentes en todos los puertos de la provincia.

«CEROS HISPOIA
SOCIEDAD ANONIMA

Capital- 2.500.000 pesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio social.

Fábrica y Oficinas, Industria, 282 
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
¡ ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri- 
i cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
! cilindros para laminadores, corazones y desvíos 

de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 

j fundido, para toda c'ase de industrias. Grandes 
t tallares para el acabado de toda clase de piezas. 

— Aceros especiales al cromo, manganeso, etc., 
etc.—Sección especial para piezas de automóvi
les. -

Toda la correspondencia á la fábrica y ofici
nas de Badalona.

BLANBY MU.
. LAS PALMAS (Gran Canaria)

BANQUEROS

. Consignatarios de varias líneas de vapores.
Ageries del «LLOYD INGLES» y de otra 

Compañías de Seguros.
Contratistas de carbón.
Disposiciones hechas para efectuar repara

ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero, de buques hasta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
construcción de gabarras, remolcadores y fa
lúas de cualquier clase á precios módicos.

M.C.D. 2022


